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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00097/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00243/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA LAS SENTENCIAS DE LOS JUICIOS ADMINISTRATIVOS RESUELTOS POR LA TERESA DE JESUS MARTINEZ IBAÑES MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA REGIONAL RELACIONADOS CON LOS RECURSOS; 323/2019 CONFIRMA; 395/2019CONFIRMA; 419/2019CONFIRMA; 437/2019CONFIRMA; 443/2019CONFIRMA ;455/2019CONFIRMA; 462/2019 y 470/2019 Acumulados CONFIRMA; 467/2019CONFIRMA ; 494/2019CONFIRMA; 500/2019CONFIRMA; 555/2019CONFIRMA; 569/2019CONFIRMA; 581/2019CONFIRMA;625/2019CONFIRMA; 659/2019CONFIRMA; 675/2019CONFIRMA; 707/2019CONFIRMA; 773/2019CONFIRMA; 784/2019CONFIRMA; 792/2019CONFIRMA; 796/2019, 802/2019 y 01/2020 Acumulados CONFIRMA; 809/2019CONFIRMA; 08/2020CONFIRMA, 25/2020CONFIRMA; 40/2020CONFIRMA; 69/2020CONFIRMA; 120/2020CONFIRMA; 131/2020CONFIRMA; 145/2020CONFIRMA; 153/2020CONFIRMA 171/2020CONFIRMA Solicito en versión publica las sentencias de los Recursos de revisión; 323/2019 CONFIRMA 395/2019CONFIRMA 419/2019CONFIRMA 437/2019CONFIRMA 443/2019CONFIRMA 455/2019CONFIRMA 462/2019 y 470/2019 Acumulados CONFIRMA 467/2019CONFIRMA 494/2019CONFIRMA 500/2019CONFIRMA 555/2019CONFIRMA 569/2019CONFIRMA 581/2019CONFIRMA 625/2019CONFIRMA 659/2019CONFIRMA 675/2019CONFIRMA 707/2019CONFIRMA 773/2019CONFIRMA 784/2019CONFIRMA 792/2019CONFIRMA 796/2019, 802/2019 y 01/2020 Acumulados CONFIRMA 809/2019CONFIRMA 08/2020CONFIRMA 25/2020CONFIRMA 40/2020CONFIRMA 69/2020CONFIRMA 120/2020CONFIRMA 131/2020CONFIRMA 145/2020CONFIRMA 153/2020CONFIRMA 171/2020CONFIRMA Solicito en versión publica se informe si por parte de la autoridad competente del tribunal se ha iniciado un procedimiento de responsabilidades por posible conflicto de interés dado que Francisco Javier Hernández Oliva revisa la sentencia de su esposa Teresa de Jesús Martínez Ibañez” Criterio del Tribunal por el cual se autorizó el que Francisco Javier Hernández Oliva revise sentencias de Teresa de Jesús Martínez Ibañez Magistrada de la Tercera Sala Regional teniendo conocimiento el tribunal su relación de esposos” Solicito en versión publico todos los trámites y archivos que se han realizado funcionamiento su Órgano Interno de Control del Tribunal. Solicitó en versión publica del tribunal los tramites que se ha realizado para designar al Órgano Interno de Control Solicito en versión publica los criterios por parte del Tribunal por que no se ha instalado en su página en internet un sistema de denuncias Solcito los criterios del tribunal por el que promueve la cultura de la denuncia haciendo uso de las tecnologías de la Información, de los servidores públicos que trabajan en esa Institución. SOLICITO EN VERSION SI HA EXISTIDO UN EXTRAÑAMIENTO POR PARTE DE LA LEGISLATURA EN CONTRA DE ALGUN MAGISTRADO.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a las Servidoras Públicas Habilitadas que estimó competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información; tal como se desprende a continuación:
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III. Posteriormente, el día catorce de diciembre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en su parte medular, en los términos siguientes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“resentación de la Solicitud. Vista la solicitud de Acceso a la Información Pública número 00243/TRIJAEM/IP/2020.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Niega la información en versión publica solicitada, sin fundar en precepto jurídico que le exima de emitir el acuerdo de inexistencia de los documentos solicitados, a través de su comité respectivo. Además no entrego la información de las sentencias en el sistema saimex, además al sitio que dirige no se encuentra las sentencia solicitadas.” (Sic)
V. En fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
[bookmark: _Ref507070922]VI. En fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha tres de febrero de dos mil veintiuno, presentó el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual, esencialmente manifestó que no remitía las versiones públicas de las 28 sentencias emitidas en Juicios Administrativos por la Tercera Sala Regional debido a que en ellas se testó información pública y debe realizarse de nuevo la correcta versión pública. En 5 de los recursos de revisión requeridos, informó que por el momento no contaba con los expedientes en físico debido a que habían sido remitidos para substanciar Juicios de Amparo, especificando el número de juicio y la instancia en la que se encuentran radicados. 
Por otra parte, destacó que el Tribunal cuenta actualmente con un portal de sentencias donde el solicitante podría visualizar las sentencias requeridas una vez que se suban las correctas versiones públicas proporcionando la liga electrónica siguiente: https://trijaem.gob.mx/sentencias/. En cuanto al resto de la información solicitada, los servidores públicos habilitados refirieron que no se encuentra dentro de sus facultades el contar con dicha información por lo que no es procedente emitir un acuerdo de inexistencia de la información. Finalmente, de los 5 recursos de revisión aludidos que no puede proporcionar versión pública por no contar con los expedientes físicos, adjuntó los escritos de promociones mediante los cuales se remitieron a la Segunda Sección de la Sala Superior.
Informe Justificado que fue puesto a disposición del solicitante en fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno. Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera tal y como se aprecia a continuación:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día catorce de diciembre de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del quince de diciembre de dos mil veinte al dos de febrero de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil veinte, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de enero de dos mil veintiuno; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veinticinco de diciembre de dos mil veinte y uno de enero y uno de febrero de dos mil veintiuno al corresponder a dos días de suspensión de labores; del mismo modo se descuentan del plazo los días del veintiuno al veinticuatro y del veintiocho al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, y del cuatro al seis de enero de dos mil veintiuno por corresponder al segundo periodo vacacional de este Instituto de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 
Finalmente no se contemplan en el plazo de dicho cómputo los días once, doce, trece, catorce y quince de enero de dos mil veintiuno, por haberse suspendido los plazos de conformidad con el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, amplía la suspensión de plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios hasta el 15 de enero de 2021 y suspende sus sesiones ordinarias comprendidas dentro del periodo del 11 al 15 de enero de 2021, ante la situación generada por el virus SARSCoV2 (COVID-19).
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de enero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;” 

(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se declare la inexistencia de la información o bien se pretenda cobrar un costo por la entrega de la información como fue el caso; por lo que, una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, y para ilustrar lo anterior, de la solicitud de información se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
a) Versión pública de las sentencias de los Juicios Administrativos resueltos por la Magistrada Teresa de Jesús Martínez Ibáñez de la Tercera Sala Regional; enlistando los números de recursos a los que pretende tener acceso.
b) Conocer si se ha iniciado un procedimiento de responsabilidad por posible conflicto de intereses dado que el servidor público Francisco Javier Hernández Oliva revisa las sentencias de su esposa la Magistrada antes referida.
c) El criterio del Tribunal para autorizar que el servidor público Francisco Javier Hernández Oliva revisa las sentencias de su esposa.
d) Versión Pública de todos los trámites y archivos que se han realizado por el Órgano de Control Interno.
e) Versión pública de los trámites que se han realizado para designar al Órgano de Control Interno.
f) Versión pública de los criterios del tribunal del por qué no se ha instalado en su página de internet un sistema de denuncias.
g) Los criterios del tribunal por los que se promueve la cultura de la denuncia haciendo uso de las tecnologías de la información.
h) Versión pública si ha existido un extrañamiento público por parte de la legislatura en contra de algún magistrado.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO hizo mención a su vez de las respuestas emitidas por la Secretaria Particular de Presidencia y de la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, donde la primera de las citadas indicó que no contaba con la información de acuerdo a sus atribuciones y únicamente se pronuncia respecto del extrañamiento y refiere que en los archivos que obran en la Presidencia no se encontró extrañamiento alguno por parte de la legislatura en contra de algún Magistrado motivo por el cual no se puede entregar la información.
Mientras que la segunda, señaló que tras una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Junta de Gobierno, no se localizó la información solicitada pues de sus facultades y atribuciones no se encuentra la de iniciar procedimientos de responsabilidad y al no haberse designado al Titular del Órgano de Control Interno en consecuencia no se ha generado el resto de la información solicitada; mientras que en relación a las sentencias solicitadas, le comunicó al particular que las sentencias ascendían a la cantidad de 1269 fojas al tratarse de 63 sentencias de las que debía realizarse la digitalización y el tratamiento de los datos encontrándose imposibilitado para atender la petición; por ello, puso a disposición del particular el portal de sentencias del Tribunal pudiendo realizar la búsqueda de las sentencias en versión pública proporcionando la liga electrónica correspondiente.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación en estudio, doliéndose medularmente de que EL SUJETO OBLIGADO se negaba a proporcionarle la información requerida; alegando ser incompetente y omitiendo la entrega de las sentencias requeridas, aunado a que en el portal referido no se encuentran publicadas.
Así, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado esencialmente señaló lo siguiente:
· Remitió un listado de las versiones públicas de las sentencias dictadas por la Sala Regional; tal y como se aprecia enseguida:
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· Versiones públicas que no fueron hechas del conocimiento del solicitante toda vez que se testó información pública y a decir del SUJETO OBLIGADO serían publicadas en el portal de sentencias del Tribunal por ello proporcionó la liga electrónica para consultar dicho sitio.
· Indicó que se encontraba imposibilitado para enviar la versión pública de algunas sentencias dictadas por la Sala Regional debido a que los expedientes originales fueron remitidos a la Segunda Sección de la Sala Superior, situación que acreditó con las copias certificadas de los oficios que se anexaron a su respuesta; recursos de revisión que se enlistan a continuación:
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· En ese sentido, también señaló que no contaba con los expedientes físicos de los recursos de revisión que se enlistaran en seguida; pues los mismos fueron remitidos para substanciar Juicios de Amparo; sirviendo de sustento la imagen siguiente:
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· Mientras que en relación al resto de la información solicitada EL SUJETO OBLIGADO indicó que al no encontrarse dentro de sus atribuciones el generar, poseer o administrar la información solicitada, es que no puede emitirse un acuerdo de inexistencia de la información.
· En relación a la información del Órgano de Control Interno, se limitó a señalar que al no haberse designado un titular de dicha área, es que no se cuenta con dicha información.
Por su parte EL RECURRENTE también fue omiso en realizar cualquier tipo de manifestaciones.
Primeramente, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada y consistente en las sentencias emitidas por la Magistrada de la Tercera Sala Regional, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta refirió la cantidad de fojas que las integran y pretendió realizar el cobro por digitalización de dicha información; sin embargo, mediante informe justificado señaló que las versiones públicas realizadas por la servidora pública habilitada se testaron mal suprimiendo información pública; por lo que, una vez corregido el error las mismas podrían ser consultadas en el portal de sentencias del Tribunal, proporcionando la liga electrónica y los números de juicio administrativo y fecha de emisión de la sentencia para mejor localización de las mismas; es decir, asume que la genera posee y administra pero por encontrarse mal testada no puede hacerla del conocimiento del solicitante.
Por ello, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Hechas las precisiones que anteceden, esta Ponencia Resolutora considera importante destacar que de la inspección ocular realizada al portal de sentencias indicado en Informe Justificado y tras establecer una búsqueda avanzada del recurso de revisión 323/2019, con número de juicio administrativo 513/2018 y fecha de emisión 11 de abril de 2019, el resultado fue el siguiente:
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Así, al realizar esta Ponencia Resolutora la búsqueda avanzada de diversos recursos de revisión por su número y por el número de juicio administrativo, no se obtuvo ningún resultado; por lo que, en consecuencia se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de las 28 sentencias con que refirió contar en Informe Justificado en la correcta versión pública; omitiendo aquellas con las que no cuenta por no encontrarse físicamente los expedientes en dicha Sala Regional.
Respecto a lo anterior, conviene señalar que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 13 de agosto de 2020 se reformo la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como a continuación se inserta:
“Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurisprudenciales y aisladas; 
II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas;
…
(Énfasis añadido)

En ese tenor, aunado a lo ya referido por EL SUJETO OBLIGADO es evidente que se encuentra constreñido a contar con la información solicitada; salvo por aquellas sentencias que a su decir se encuentran en otras instancias por estar en procesos diferentes. Lo anterior, con la finalidad de otorgar certeza jurídica al solicitante respecto de la información a que se ha hecho referencia; siendo necesario traer a contexto lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”

Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
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“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”

(Énfasis añadido)
Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por otra parte en relación a los requerimientos identificados en el presente estudio con los incisos c) y f), consistentes en el criterio del Tribunal para autorizar que el servidor público Francisco Javier Hernández Oliva revisa las sentencias de su esposa y la versión pública de los criterios del tribunal del por qué no se ha instalado en su página de internet un sistema de denuncias, tales solicitudes no constituyen precisamente un derecho de acceso a la información sino que se trata de inquietudes del RECURRENTE respecto de las cuales EL SUJETO OBLIGADO no puede emitir un pronunciamiento concreto pues no puede satisfacerse mediante la entrega de documentos que este genere en el ejercicio de sus facultades y atribuciones.
En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 
Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11, 12 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Artículo 41. El Instituto promoverá la publicación de la información en datos abiertos y accesibles

(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Así las cosas, pese a que el solicitante requiero del SUJETO OBLIGADO le hiciera entrega de criterios tomados por éste para realizar determinadas atribuciones del mismo, lo cierto es que los requerimientos no se satisfacen con la entrega de documentos en los que consta la información; sino que EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir un pronunciamiento con la finalidad de satisfacer las solicitudes de información en estudio; lo que consiste esencialmente en un derecho de petición.
Ahora, en relación a los requerimiento del particular identificados en el presente estudio con los incisos e) y h), consistentes en la versión pública de los trámites que se han realizado para designar al Órgano de Control Interno, así como saber si ha existido un extrañamiento público por parte de la legislatura en contra de algún magistrado, conviene recordar que EL SUJETO OBLIGADO a través de los servidores públicos habilitados competentes señaló que no cuenta con la información pública solicitada en razón de que de sus atribuciones no se encuentra obligado a generarla poseerla o administrarla; por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
En relación al inciso b) consistente en conocer si se ha iniciado un procedimiento de responsabilidad por posible conflicto de intereses dado que el servidor público Francisco Javier Hernández Oliva revisa las sentencias de su esposa la Magistrada Teresa de Jesús Martínez Ibañes, al respecto EL SUJETO OBLIGADO en respuesta indicó que hasta el momento la legislatura no ha tenido a bien designar un Titular al Órgano de Control Interno, motivo por el cual no podía brindar la atención debida a dicho requerimiento.
Atento a ello, es importante traer a contexto que en el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se señala que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un órgano dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y ejercer su presupuesto; su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus resoluciones, que conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares, que el Tribunal funcionará en Pleno o Salas Regionales. 
Por su parte, los numerales 3° y 4° de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, establecen que el organismo jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y particulares; así como para resolver los procedimientos por responsabilidades administrativas graves de servidores públicos y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Así, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, publicada el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, establece lo siguiente:
SECCIÓN SEGUNDA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 13. La Junta de Gobierno y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional y cuenta con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
…

Artículo 17. Son atribuciones de la Junta, las siguientes:
I. Velar por la autonomía que goza el Tribunal para emitir sus resoluciones en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
II. Velar por la vigencia de los valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo jurisdiccional;
III. Adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal;
IV. Expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional;
V. Aprobar, a propuesta de la o el Presidente, la especialización de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria en materias que por el volumen de asuntos o características especiales, así lo amerite;
VI. Fijar y cambiar en cualquier momento la adscripción de las y los Magistrados de Jurisdicción Ordinaria y Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, de manera indistinta, a cualquiera de las cuatro Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria y Salas Regionales Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas para lograr el mejor cumplimiento de los objetivos del Tribunal;
VII. Proponer, para aprobación del Pleno, el proyecto de Reglamento o reformas al mismo;
VIII. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Tribunal y enviarlo a través de la o el Presidente, a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para su incorporación en el proyecto de presupuesto que prevé la Constitución;
IX. Establecer, mediante acuerdos generales, las unidades administrativas que estime necesarias para el eficiente desempeño de las funciones del Tribunal, de conformidad con su presupuesto autorizado;
X. Expedir las reglas conforme a las cuales se deberán practicar visitas para verificar el correcto funcionamiento de las Secciones, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria y Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal, así como señalar las que corresponden realizar a cada uno de sus miembros;
XI. Autorizar en su primera sesión del año el calendario de las visitas y la asignación de las y los Magistrados que deberán realizarlas;
XII. Realizar las visitas que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias a cargo del personal jurisdiccional y las y los Magistrados del Tribunal.

Cuando como resultado de las visitas que se realicen en términos de esta fracción, se desprenda la probable comisión de irregularidades administrativas de las contempladas en la Ley de Responsabilidades, a cargo de las y los Magistrados del Tribunal o del personal jurisdiccional se turnará el asunto a la Secretaría Técnica, a efecto de que elabore un proyecto de opinión técnica que se someterá para su aprobación por los integrantes de la Junta.

En caso de aprobarse esa opinión técnica, la Junta formulará denuncia con base en ella ante el Órgano Interno de Control, a efecto de que se lleven a cabo las actuaciones que resulten procedentes en los términos de la Ley de Responsabilidades.

La opinión técnica a la que se refieren los párrafos anteriores, también deberá emitirse cuando las denuncias que se formulen ante el Órgano Interno de Control o las visitas e investigaciones que éste realice, se relacionen con la actuación del personal jurídico y las y los Magistrados del Tribunal.

Para la emisión de la opinión técnica, las y los servidores públicos del Tribunal estarán obligados a remitir a la Junta la documentación y elementos que se les requieran;
XIII. Expedir las reglas conforme a las cuales se deberá realizar la opinión técnica a la que se refiere la fracción anterior;
XIV. Conocer de las promociones que se presenten para hacer del conocimiento irregularidades en el desempeño de la función jurisdiccional y dictar las medidas y diligencias que sea necesarias para el esclarecimiento de los hechos;
XV. Supervisar la correcta operación y funcionamiento de la oficina de correspondencia común, así como de los archivos y secretarías de acuerdos, según sea el caso;
XVI. Establecer las comisiones que estime convenientes para su adecuado funcionamiento, señalando su materia e integración;
XVII. Fijar los comités requeridos para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando a las o los servidores comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán, determinando, en su caso, su terminación anticipada;
XVIII. Conceder licencias a las y los Magistrados del Tribunal, de seis y hasta por quince días, previa solicitud en la que se expresen los motivos y las razones que originen una causa justificada;
XIX. Aprobar la suplencia de las y los Magistrados Regionales o de Sección, cuando las ausencias sean de uno y hasta quince días;
XX. Conceder o negar licencias a las y los Secretarios, Actuarios y personal jurisdiccional, así como al personal administrativo del Tribunal, en los términos de las disposiciones aplicables, previa opinión, en su caso, de la o el Magistrado o del superior jerárquico al que estén
adscritos;
XXI. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de la competencia del Tribunal;
XXII. Evaluar el funcionamiento de las áreas administrativas, a fin de constatar la adecuada prestación de sus servicios y aplicar las medidas necesarias para garantizar su debido funcionamiento;
XXIII. Recibir y atender las visitas de verificación ordenadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y supervisar que se solventen las observaciones que formule;
XXIV. Integrar y desarrollar los subsistemas de información estadística sobre el desempeño del Tribunal, del Pleno de la Sala Superior, así como de las Magistraturas Supernumerarias, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal y Secciones, que contemple por lo menos el número de asuntos atendidos, su materia, su cuantía, la duración de los procedimientos, el rezago y las resoluciones confirmadas, revocadas o modificadas.
En materia de Responsabilidades Administrativas se tomarán en consideración los criterios y políticas que al efecto emitan el Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.
XXV. Administrar y controlar el manejo del Fondo Auxiliar para la Justicia Administrativa, a través de un Comité de Transparencia del Tribunal, integrado por las y los titulares de la Dirección de Administración y las unidades de informática y de documentación, difusión e información;
XXVI. Evaluar el informe que rinda la o el Director de Administración respecto del Fondo Auxiliar para la Justicia Administrativa en términos de lo establecido en el Reglamento;
XXVII. Autorizar los planes de inversión de valores y formas de aplicación del patrimonio del Fondo Auxiliar para la Justicia Administrativa;
XXVIII. Aprobar las acciones pertinentes para la correcta administración del patrimonio del Fondo Auxiliar para la Justicia Administrativa;
XXIX. Otorgar, estímulos y/o reconocimientos a las y los servidores públicos que hayan destacado en el desempeño de su cargo, a propuesta de las y los Magistrados, la o el Director de Administración y las y los jefes de unidad;
XXX. Aprobar las reglas para el procedimiento de evaluación del desempeño en el servicio de las y los servidores públicos jurisdiccionales y las y los asesores comisionados del Tribunal.
La evaluación a la que se refiere esta fracción también dará lugar a recomendaciones para mejorar la actuación de las y los integrantes del personal jurídico y administrativo e incluso a la baja o separación de las y los servidores públicos, sin perjuicio de los procedimientos disciplinarios a que haya lugar, conforme a la normativa aplicable.
XXXI. Distribuir cargas de trabajo de la Jurisdicción Ordinaria y de las Salas Especializadas;
XXXII. Determinar el envío de expedientes para su trámite o resolución, de las Salas y Secciones de Jurisdicción Ordinaria a las Salas y Secciones Especializadas, en asuntos compatibles con su especialización;
XXXIII. Cambiar de adscripción a las y los servidores públicos del Tribunal por exigencias propias del servicio, previa opinión de la o el titular de las áreas de adscripción;
XXXIV. Derogada.
XXXV. Derogada.
XXXVI. Las que señale esta Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables.
…

TÍTULO OCTAVO
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 80. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control con autonomía de gestión para el ejercicio de sus atribuciones, cuyo titular será designado por la Legislatura del Estado, en los términos establecidos en la Constitución local; así como en la legislación aplicable.

El titular o la titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo cinco años y podrá ser designado por un periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos previstos en esta Ley.
Además de las señaladas en la presente Ley, son facultades y obligaciones del titular del Órgano Interno de Control rendir un informe anual de actividades a la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal, del cual marcará copia al Poder Legislativo del Estado; así como abstenerse de desempeñar cualquier otro empleo, cargo, trabajo o comisión públicos o privados, en el ámbito federal o local en términos de las normas aplicables, con excepción de los cargos docentes.
…

Artículo 82. Corresponde al Órgano Interno de Control:

I. Investigar sobre las responsabilidades de las y los servidores públicos del Tribunal mediante auditorías, visitas de inspección, denuncias y todas las medidas que conforme a las disposiciones legales y reglamentarias procedan;
II. Substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa de su competencia e imponer, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades tratándose de faltas no graves;
III. Enviar a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas que corresponda, los autos de los expedientes originales relacionados con faltas administrativas graves o de particulares en términos de la Ley de Responsabilidades;
IV. Informar a la Junta de las denuncias, visitas y demás diligencias en las que tenga intervención que se relacionen con la actividad del personal jurisdiccional y las y los Magistrados;
V. Vigilar que las unidades administrativas adscritas al Tribunal cumplan con las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y fondos;
VI. Llevar el registro y seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses y en su caso, la evolución de la situación patrimonial de las y los servidores públicos del Tribunal;
VII. Llevar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de las y los servidores públicos del Tribunal, en los términos de la Ley de Responsabilidades;
VIII. Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a las y los servidores públicos declarantes;
IX. Verificar la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada;
X. Llevar el control y vigilancia de los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que realice el Tribunal;
XI. Sustanciar y resolver las inconformidades que presenten las y los particulares dentro de los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública que lleve a cabo  el Tribunal;
XII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y pagos al personal;
XIII. Participar con voz y sin voto en los Comités Internos del Tribunal en los que sea parte;
XIV. Establecer medidas de control interno, así como acciones preventivas y correctivas;
XV. Expedir las constancias de no inhabilitación del personal del Tribunal;
XVI. Auditar el Fondo Auxiliar para la Justicia Administrativa; y
XVII. Promover las acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las unidades administrativas del Tribunal, cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine;
XVIII. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según corresponda en el ámbito de su competencia;
XIX. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan, ante las diversas instancias jurisdiccionales;
XX. Expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos del Órgano Interno de Control;
XXI. Presentar denuncias por los hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o, en su caso, ante la instancia competente;
XXII. Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las autoridades competentes del lugar de la preparación o desahogo de las pruebas, cuando sea fuera de su competencia territorial;
XXIII. Requerir a las unidades administrativas del Tribunal, la información necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que les requieran en el ámbito de su competencia;
XXIV. Participar o comisionar a un representante en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas del Tribunal, verificando su apego a la normatividad correspondiente;
XXV. Ser integrante de los Comités de Transparencia; de Adquisiciones y servicios, y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Tribunal; y demás Órganos Colegiados que en términos de ley y las demás disposiciones aplicables les correspondan, y
XXVI. Las que determine la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables.
…
TRANSITORIOS

QUINTO. Los procedimientos de la competencia del Consejo de la Justicia Administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se substanciarán y serán resueltos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, así como a la normatividad aplicable en el momento en el que hayan sucedido los hechos que motiven la probable comisión de una conducta irregular de las y los servidores públicos.
…

SÉPTIMO. El procedimiento para la designación del Titular del Órgano Interno de Control, se regirá conforme a lo previsto en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo contemplado por el presente ordenamiento jurídico.
…”

Hechas las transcripciones conviene resaltar ahora el contenido del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mismo que en lo que nos interesa prevé lo siguiente:

CAPÍTULO DECIMOSEXTO
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 85. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control con autonomía de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, el cual tiene a su cargo las funciones y atribuciones previstas en la Ley del Sistema Anticorrupción y La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley Orgánica, el Presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 86. Para el debido ejercicio de sus funciones, el Órgano Interno de Control, se auxiliará de las áreas y el personal que se autorice para tal efecto.
Luego, de la normativa en comento esta Ponencia Resolutora precisa llegar a las siguientes conclusiones:
· Es facultad de la Legislatura, designar a los titulares de los órganos internos de control de los organismos a los que la Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de egresos del Estado.

· A la fecha de la solicitud, es decir, al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, la Legislatura Local no ha nombrado Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
Ante tales manifestaciones y en relación a que no se pronunció el área competente para otorgar certeza jurídica al particular respecto de la respuesta emitida, es necesario que este Órgano Garante determine el ordenar la entrega del documento en donde conste el procedimiento de responsabilidad por posible conflicto de intereses iniciado en contra del servidor público por posible conflicto de intereses, en versión pública.
Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”

(Énfasis añadido)
Para el caso de que, EL SUJETO OBLIGADO no hubiera generado dicha información; deberá fundar y motivar dicha situación ante EL RECURRENTE, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de la materia.
Por otra parte en relación al inciso d) en el presente estudio donde el particular solicitó la versión pública de todos los trámites y archivos que se han realizado por el Órgano de Control Interno; es importante destacar que fue omiso en señalar la temporalidad respecto de la cual deseaba conocer dicha información; motivo por el cual, este Órgano Garante en términos del artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su requerimiento, por lo que, determina que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del 24 de noviembre de 2019 al 24 de noviembre de 2020. 
Siendo aplicable el Criterio 09-13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Resoluciones 
RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
Una vez precisada la temporalidad, es necesario señalar que la información solicitada es considera información pública que EL SUJETO OBLIGADO en el cumplimiento de sus atribuciones genera, posee y administra; por ello, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)
De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” (Sic)
En consecuencia de lo anterior, y aunado a que como fue señalado en líneas que anteceden, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un encargo del Órgano de Control Interno, quien si bien no es el Titular del área si cuenta con personal adscrito a esta y dicho personal tiene entre sus funciones y atribuciones establecidas conforme a la norma antes referida; motivo por el que, deberá hacer entrega de los oficios generados y recibidos con motivos de los trámites y archivos que se hubieran realizado por dicho Órgano de Control del 24 de noviembre de 2019 al 24 de noviembre de 2020, en versión pública; debiendo, seguir para tal fin, el procedimiento establecido en párrafos que anteceden.
No pasa desapercibido para esta autoridad que, si bien la información solicitada como ya se dijo tiene el carácter de pública y únicamente puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.
En armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
Aunado a lo anterior, no debe de perderse de vista que la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.[footnoteRef:1] [1:  De conformidad con lo estipulado por analogía en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2018460, de rubro PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.] 

De este modo, del análisis al Acuerdo de mérito, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no aplicó una prueba de daño y refirió definiciones que atienden a criterios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios abrogada, puesto que los presupuestos establecidos en el acuerdo atienden a los criterios que establecía la legislación vigente hasta el 4 de mayo de 2016; no así, a aquellos contemplados en la legislación homónima vigente.
Dicho lo anterior, se destaca que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada; así como, especificar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido.)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 
Finalmente en relación al incido g) donde el particular solicitó los criterios del tribunal por los que se promueve la cultura de la denuncia haciendo uso de las tecnologías de la información; refiriendo de manera general EL SUJETO OBLIGADO que no generaba dicha información; por lo que, ante la falta de certeza jurídica de la respuesta, es que resulta necesario recordar que el particular de igual manera fue omiso en indicar la temporalidad respecto de la cual solicitaba dicha información; motivo por el cual, este Órgano Garante en términos del artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su requerimiento, por lo que, determina que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del 24 de noviembre de 2019 al 24 de noviembre de 2020. 
Dio lo anterior, y tomando en consideración que de igual manera se trata de información pública, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)

De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” (Sic)
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los documentos en donde consten los criterios por medio de los cuales promovió la cultura de la denuncia haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información que hubieran sido emitidos durante el periodo del 24 de noviembre de 2019 al 24 de noviembre de 2020, en versión pública; debiendo, seguir para tal fin, el procedimiento establecido en párrafos que anteceden.
No se omite señalar que para el caso de no contar con la información de la que se está ordenando su entrega EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada en términos del artículo 19 de la Ley de la materia.
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, toda vez que el particular, se dolió de que no se le entregaran los acuerdos de inexistencia correspondientes y las versiones públicas solicitadas; por lo que, derivado de ello en aras de garantizar el principio de máxima publicidad, es que se está ordenando la entrega de la información; en consecuencia se determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y en su caso ordenarle la entrega de la información que ha quedado precisada en el presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 0097/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
“a) Las 28 sentencias listadas en Informe Justificado emitidas por la Magistrada de la Tercera Sala Regional del SUJETO OBLIGADO.

b) El documento en donde consten las acciones iniciadas por quien ocupa el cargo de Titular del Órgano de Control Interno en contra del servidor público referido en la solicitud de acceso a la información por posible conflicto de intereses al 24 de noviembre de 2020.

c) Los documentos en donde conste el ejercicio de las atribuciones del Órgano de Control Interno, del 24 de noviembre de 2019 al 24 de noviembre de 2020.

d) Los documentos en donde consten los criterios emitidos por EL SUJETO OBLIGADO para promover la cultura de la denuncia haciendo uso de las tecnologías de la información, del 24 de noviembre de 2019 al 24 de noviembre de 2020.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información que se ordena entregar en los incisos b) y d) deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.

Del mismo modo para el caso de que alguno de los documentos que se deberán entregar en los incisos b) y c), encuadre con alguna causal prevista en el artículo 140 de la Ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como reservada en su totalidad, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada Ley de la Transparencia, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.” 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/AMV
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792/2019CONFIRMA  796/2019, 802/2019 y 01/2020 Acumulados CONFIRMA
809/2019CONFIRMA 08/2020CONFIRMA 25/2020CONFIRMA 40/2020CONFIRMA
69/2020CONFIRMA 120/2020CONFIRMA 131/2020CONFIRMA
145/2020CONFIRMA 153/2020CONFIRMA 171/2020CONFIRMA Solicito en version
publica se informe si por parte de la autoridad competente del tribunal se ha iniciado un
procedimiento de responsabilidades por posible conflicto de interés dado que Francisco
Javier Hernandez Oliva revisa la sentencia de su esposa Teresa de Jests Martinez Ibafiez”
Criterio del Tribunal por el cual se autorizé el que Francisco Javier Hernandez Oliva
revise sentencias de Teresa de Jesus Martinez Ibafiez Magistrada de la Tercera Sala
Regional teniendo conocimiento el tribunal su relacion de esposos™ Solicito en version
publico todos los tramites y archivos que se han realizado funcionamiento su Organo
Interno de Control del Tribunal. Solicité en version publica del tribunal los tramites que
se ha realizado para designar al Organo Interno de Control Solicito en version publica los
criterios por parte del Tribunal por que no se ha instalado en su pagina en internet un
sistema de denuncias Solcito los criterios del tribunal por el que promueve la cultura de
la denuncia haciendo uso de las tecnologias de la Informacion, de los servidores piblicos
que trabajan en esa Institucion...”al respecto, lo solicitado no esta considerado dentro de
dichas atribuciones, por lo que no es posible entregar la informacion solicitada. Por cuanto
hace a: “SOLICITO EN VERSION SI HA EXISTIDO UN EXTRANAMIENTO POR
PARTE DE LA LEGISLATURA EN CONTRA DE ALGUN MAGISTRADO.” (sic), es
de referirse que de los archivos que obran en la Presidencia del Tribunal, no obra algin
extrafiamiento por parte de la Legislatura en contra de algin magistrado, motivo por el
cual no se puede entregar la informacion solicitada.
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de referirse que de los archivos que obran en la Presidencia del Tribunal, no obra algin
extrafiamiento por parte de la Legislatura en contra de algan magistrado, motivo por el
cual no se puede entregar la informacion solicitada

SECRETARIA TECNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACION: En primer término, se afirma que el articulo 4, parrafo
segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, sefiala, en lo que interesa, que toda la
informacion generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en
posesion de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a
cualquier persona. Luego, el articulo 11, primer parrafo, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, prevé, en lo aplicable, que la generacion, publicacion y entrega de
informacion debe garantizar que sea accesible, actualizada, completa,
congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. En tanto,
que el numeral 12, parrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, establece que los
sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que se les requiera
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; deber que no
comprende el procesamiento, ni presentarla conforme al interés del solicitante, ni
a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones. Bajo estas
circunstancias, es claro que el deber de los sujetos obligados, solo consiste en
entregar la informacion que genera, posee o administra en el ejercicio de sus
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Informacion Publica del Estado de México y Municipios, establece que los
sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que se les requiera
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; deber que no
comprende el procesamiento, ni presentarla conforme al interés del solicitante, ni
a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones. Bajo estas
circunstancias, es claro que el deber de los sujetos obligados, solo consiste en
entregar la informacion que genera, posee o administra en el ejercicio de sus
funciones de derecho publico; lo que implica, que es informacion publica aquello
que las normas juridicas que regulan el ambito de sus atribuciones, establece
como deber generarla, poseerla o administrarla; por ende, a quien la solicite, debe
ser entregada en la forma en que se generd, sin tener la obligacion de proporcionar

alguna en especifico con la denominacion que sefiale el interesado en obtener la

O R T BN

11:45p. m
23/02/2021





image8.png
4 Recibidos - alejandramendozat X | RR PONENCIA EAY isx - Hojas X | [] Detalle del Seguimiento de Solic X | @ Whatsapp B @ ACUERDO NO 243-2

C @ Archivo | C/Users/pcs/Downloads/ACUERDO%20N0%20243-2020.pdf Q f »

=  ACUERDO NO 243-2020.pdf — wex + | @

informacion. Asi, respecto a la solicitud consistente en la “...version publica se
informe si por parte de la autoridad competente del tribunal se ha iniciado un
procedimiento de responsabilidades por posible conflicto de interés dado que
Francisco Javier Hernandez Oliva revisa la sentencia de su esposa Teresa de Jesus
Martinez Ibafiez”. Se hace saber al solicitante que se realiz una bisqueda
exhaustiva y razonable en los archivos de la Junta de Gobierno y Administracion
de este Tribunal de la informacion solicitada, sin que se hubiese localizado; no
obstante ello, se afirma que el articulo 17 de la Ley Organica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de México, prevé las facultades del citado
organo colegiado, sin que entre ellas se encuentre la relativa a iniciar
procedimientos de responsabilidades cualquiera que sea su naturaleza, en contra
de los servidores publicos adscritos a este Tribunal. Asi, el veintisiete de mayo
de dos mil quince, se publico en el Diario Oficial de la Federacion, reformas a
diversos preceptos legales de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; entre ellos se encuentra el articulo 109, fraccion III, parrafo sexto,
que establece que todos los entes publicos estatales y municipales, asi como el
entonces Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contaran con 6rganos
internos de control, que tendran, en su ambito de competencia local, las
atribuciones a que se refiere el parrafo quinto de la citada fraccion. A través del
Decreto 202 publicado en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México,
denominado “Gaceta del Gobierno”, el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete,

TS 1146 p.m
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Decreto 202 publicado en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México,
denominado “Gaceta del Gobierno”, el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete,
se publicaron reformas a diversos articulos de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México, entre ellos, al articulo 130, fraccion I, parrafo
quinto, que establece que todo ente publico incluyendo los oOrganos
constitucionalmente autonomos, deben contar con un Organo Interno de Control,
a quien le asiste entre otras, la facultad de prevenir, corregir e investigar actos y
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, para
sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de México. Luego, la LIX Legislatura del Estado de
Meéxico, mediante Decreto 207, publicado en el periodico oficial del Gobierno
del Estado de México, denominado “Gaceta del Gobierno™ el treinta de mayo de
dos mil diecisiete, expidio la Ley Organica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de México, de donde se advierte que articulos 33, 36,
primer pérrafo, 37, fracciones Il y VI; y 38, fracciones IIL, IV y V, contemplo al
Consejo de la Justicia Administrativa, como drgano que tenia como por objeto la
administracion del fondo auxiliar, asi como la vigilancia, supervision y control
disciplinario del personal juridico y administrativo; asistido por el Secretario,
entre otras unidades administrativa. Y entre las facultades del Presidente del
Consejo se encontraban las siguientes: autorizar con asistencia del Secretario
General del Consejo, las actas y resoluciones que se dicten en los asuntos de su
competencia; ordenar la practica de cualquler dlllgencla que estlme necesana

11:48p. m.
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onsejo se encontraban las siguientes: autorizar con asistencia del
General del Consejo, las actas y resoluciones que se dicten en los asuntos de su
competencia; ordenar la practica de cualquier diligencia que estime necesaria,
para la comprobacion de alguna conducta irregular atribuida a algin servidor
publico del Tribunal, para el despacho de los asuntos y para el buen
funcionamiento de este organismo jurisdiccional. En tanto que el Secretario
General del Consejo, tenia entre otras las siguientes facultades: recibir las quejas,
denuncias o actas iniciadas con motivo de las visitas practicadas a las salas o areas
administrativas o por los hechos que se desprendan del ejercicio de la funcion de
los servidores publicos; instruir el procedimiento de responsabilidad
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administrativa, en términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Meéxico y Municipios; tramitar el recurso administrativo de inconformidad, en
términos del Codigo de Procedimientos Administrativos. Por otra parte, a través
del Decreto niimero 330, publicado en el periédico Oficial “Gaceta del Gobierno™
de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, fue expedida la Ley Organica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en la que se establecen
las facultades y atribuciones de cada una de las instancias jurisdiccionales y areas
administrativas que lo integran; esta Ley, es en la que se encuentra contemplada
por primera vez en este Tribunal, la existencia del Organo Interno de Control, en
términos del articulo 80 de la citada Ley; sus facultades estan previstas en el
numeral 82, fracciones I, II y III del propio ordenamiento juridico, se sefiala que
corresponde al Organo Interno de Control; investigar sobre las responsabilidades
de las y los servidores publicos del Tribunal mediante auditorias, visitas de
inspeccion, denuncias y todas las medidas que conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias procedan; substanciar y resolver los procedimientos de
responsabilidad administrativa de su competencia e imponer, en su caso, las
sanciones administrativas correspondientes en términos de la Ley de
Responsabilidades tratandose de faltas no graves; enviar a la Sala Especializada
en materia de Responsabilidades Administrativas que corresponda, los autos de
los expedientes originales relacionados con fal[as admlmstratlvas graves o de
amculares en_términos de la Le

. 11:50p. m.
© . € * i
O RGBS S P P




image12.png
™ Recibidos - leandramendozst X | [ RRPONENCIA EAY isx- Hojes X | [T] Detalle del Seguimiento deSoll X | ® Wnatsapp x

C @ Archivo | C/Users/pcs/Downloads/ACUERDO%20N0%20243-2020.pdf

ACUERDO NO 243-2020.pdf

156%

los expedientes originales relacionados con faltas administrativas graves o dk

particulares en términos de la Ley de Responsabilidades; entre otras. Por otra
parte, se precisa que el articulo 61, fraccion LIV, de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México, establece que es facultad de la legislatura
designar a los titulares de los 6rganos de control interno de los organismos a los
que la Constitucion reconoce autonomia y que ejerzan recursos del Presupuesto
de Egresos del Estado. En este orden de ideas, se afirma que a esta fecha no se ha
designado al titular del Organo Interno de Control de este Tribunal. Bajo este
contexto, se hace del conocimiento del solicitante que no se ha iniciado ningan
procedimiento de responsabilidades por posible conflicto de interés en contra de

Francisco Javier Hernandez Oliva; asimismo, no existe el deber de generar el
acuerdo de inexistencia, en virtud de que las facultades de la Junta de Gobierno
y Administracion, se encuentran previstas en el articulo 17 de la citada Ley
Organica, entre las que no se encuentra la relativa a iniciar el procedimiento
sefialado. Con relacion a la diversa solicitud consistente en el “criterio del

Tribunal por el cual se autorizo el que Francisco Javier Hernandez Oliva, revise
las sentencias de Teresa de Jestis Martinez Ibafiez, Magistrada de la Tercera Sala
Regional teniendo conocimiento el tribunal su relacion de esposos™. Se hace del
conocimiento del solicitante que después de realizar una busqueda y exhaustiva
y razonable en los archivos y registros de esta area administrativa, no se localizo
la informacion solicitada; sin que sea necesario someter a consideracion del
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y razonable en los archlvos y reglslros de esta area administrativa, no se localizo
la informacion solicitada; sin que sea necesario someter a consideracion del
Comité de Transparencia, la inexistencia de la informacion, en virtud de que
conforme a lo previsto por el articulo 17 de la Ley Organica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de México, entre las facultades de la Junta de
Gobierno y Administracién de este organismo jurisdiccional, no se encuentra la
atribucion de emitir o generar un documento de la naturaleza que se solicita; por
lo tanto, no existe informacion que entregar. Respecto a la solicitud consistente
en la “...version publica todos los tramites y archivos que se han realizado

6

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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funcionamiento su Organo Interno de Control del Tribunal...”. Se hace del
conocimiento del solicitante que después de realizar una busqueda y exhaustiva
y razonable en los archivos y registros de esta area administrativa, no se localizo
la informacion solicitada; sin que sea necesario someter a consideracion del
Comité de Transparencia, la inexistencia de la informacion, en virtud de que
conforme a lo previsto por el articulo 17 de la Ley Organica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de México, entre las facultades de la Junta de
Gobierno y Administracion de este organismo jurisdiccional, no se encuentra la
atribucion relativa a realizar “...los tramites y archivos que se han realizado
funcionamiento su Organo Interno de Control del Tribunal”. Con relacién al
diverso punto de la solicitud consistente en la “...version piblica del tribunal los
tramites que se ha realizado para designar al Organo Interno de Control...”, se
hace del conocimiento del particular que después de realizar una busqueda y
exhaustiva y razonable en los archivos y registros de esta area administrativa, no
se localiz6 la informacién solicitada; por otra parte, que el articulo 61, fraccion
LIV, de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México,
establece que es facultad de la legislatura designar a los titulares de los drganos
de control interno de los organismos a los que la Constitucion reconoce
autonomia y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado; bajo
este contexto, al ser facultad de la leglslatura local, la deslgnacmn del mular del
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de control interno de los organismos a los que la Constitucion reconoce
autonomia y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado; bajo
este contexto, al ser facultad de la legislatura local, la designacion del titular del
Organo Interno de Control de este Tribunal. Respecto a la solicitud relativa a “si
ha existido un extrafiamiento por parte de la legislatura en contra de algin
Magistrado”. Se hace del conocimiento del particular que después de realizar una
busqueda y exhaustiva y razonable en los archivos y registros de esta area
administrativa, no se localiz6 la informacion solicitada; no obstante que entre las
facultades de la Junta de Gobierno y Administracion de este organismo
jurisdiccional, no se encuentra la relativa a poseer o administrar esta informacion.

Ahora bien, por cuanto hace a la version publica de las sentencias de juicios administrativos de la
Tercera Sala Regional y recursos de revision de la Segunda Seccion de la Sala Superior, al respecto
hago de su conocimiento que conforme a lo establecido por el criterio 02/2018 del INAI que a la letra
se transcribe:

Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la
entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas,
las primeras veinte hojas serdn sin costo.

Resoluciones:

TS 1153 p.m
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De lo anterior, se aprecia que del cumulo de informacion que solicita, sobrepasa la cantidad de 20
hojas, en el entendido que su cumulo llega a las 1,269 fojas, considerando que solicito 63 sentencias,
las cuales se conforman de una minima de 20 fojas cada una, de las cuales se deberan también realizar
la digitalizacion y posteriormente el tratamiento de los datos personales, esto es, la version publica
de la informacion solicitada. Lo cual imposibilita a este organo jurisdiccional de atender la peticion
de la manera en la cual la requiere el solicitante.

No obstante, en un ejercicio de transparencia, este Tribunal pone a disposicion del solicitante el Portal
de Sentencias del TRIJAEM, mediante el cual podra realizar la busqueda de las sentencias que
requiere en version publica, de tal manera que este Portal esta creado con el propésito de poner a
disposicion de la ciudadania el quehacer del Tribunal, y donde podra realizar la busqueda por Sala
Regional o bien, por niimero de expediente, sin embargo, las areas jurisdiccionales atin se encuentran
en el proceso de carga de toda la informacion relativa al Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Meéxico. Visible en la siguiente direccion electronica:
https://trijaem.gob.mx/sentencias/buscar-sentencias?tema2=

Ahora bien, de ser el caso, la informacion requerida se hara entrega conforme a lo dispuesto por el
articulo 165, parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios.

CUARTO. Medio para mconformnrse. Se informa al sollcl[an[e que en [ermmos del articulo 177

153p.m
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publica las sentencias dictadas por esta Sala Regional, las cuales se enlistan a

continuacion:

NUMERO RECURSO DE REVISION NUMERO DE JUICIQ FECHA DE EMISION DE
ADMINISTRATIVOS LA SENTENCIA EN EL
Juicio

ADMINISTRATIVO

1 323/2019 513/2018 11-ABRIL-2019

2 395/2019 29/2019 23-MAY0-2019

A 419/2019 125/2019 20-JUNIO-2019

4 443/2019 06/2017 28-JUMIO-2019

5 455/2019 292/2019 20-JUNIO-2019

6 462/2019 Y 470/2019 654/2018 06-JUNI0-2019

ACUMULADOS

7 467/2019 174/2019 06-JUNIO-2019

8 555/2019 229/2019 28-AGOST0-2019

9 500/2019 282/2015 28-JUNIO-2019
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10 555/2019 229/2019 28-AGOSTO-2019
1 569/2019 590/2018 01-AGOSTO-2019
12 581/2019 533/2018 09-JULI0-2019
13 625/2019 1205/2016 06-SEPTIEMBRE-2019
14 653/2019 519/2019 20-SEP-2019
15 675/2019 560/2019 18-SEPTIEMBRE-2019
16 707/2019 320/2019 30-AGOSTO-2019
17 773/2019 159/2019 20-NOVIEMBRE-2019
18 784/2019 619/2019 15-NOVIEMBRE-2019
19 792/2019 265/2019 22-NOVIEMBRE-2019
20 796/2019, 802/2019 ¥ 519/2018 21-OCTUBRE-2019
01/2020 ACUMULADOS
21 809/2019 331/2019 06 -NOVIEMBRE-2019
2 08/2020 241/2019 02-DICIEMBRE-2019
23 40/2020 243/2019 05-DICIEMBRE-2019
24 69/2020 142/2019 03-DICIEMBRE-2019
25 120/2020 694/2019 07-FEBRERO-2019
26 131/2020 664/2019 17-ENERO-2019
27 145/2020 533/2019 05-FEBRER-2020
28 171/2020 625/2019 31-ENERO-2020

Del mismo modo, me permito informar a Usted que tengo imposibilidad para
enviar la version publica de las sentencias dictadas por esta Sala Regional en los recursos
de revision que se enlistan a continuacién en virtud de que los expedientes originales
fueron remitidos a la Segunda Seccion de la Sala Superior, situacion que acredita con las
copias certificadas de los oficios que en copia certificada se anexan al presente.
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Del mismo modo, me permito informar a Usted que tengo imposibilidad para
enviar la version publica de las sentencias dictadas por esta Sala Regional en los recursos
de revision que se enlistan a continuacién en virtud de que los expedientes originales
fueron remitidos a la Segunda Seccion de la Sala Superior, situacién que acredita con las
copias certificadas de los oficios que en copia certificada se anexan al presente.

NUMERO RECURSO DE REVISION NUMERO DEJUICIO | FECHA DE REMISION A
ADMINISTRATIVOS LA SEGUNDA SALA
SUPERIOR
1 437/2019 773/2019 19-diciembre-2019
2; 494/2019 199/2011 05-SEPTEMBRE 2019
3 25/2020 765/2019 03-MARZ0-2020
4 153/2020 132/2019 10-OCTUBRE-2019

Por cuanto hace a la solicitud de la versién pablica que se informe si por parte de la
autoridad competente del Tribunal se ha iniciado procedimiento de responsabilidades por
posible conflicto de interés dado que Francisco Javier Hernandez Oliva revisa la sentencia
de su esposa Teresa de Jesus Martinez Ibafiez. Criterio del Tribunal por el cual se autorizo el
que Francisco favier Hernandez Oliva revise sentencias de Teresa de Jests Martinez Ibafiez
Magistrada de la Tercera Sala Regional teniendo conocimiento el tribunal de su relacién de
esposos. Del mismo modo, por cuanto hace a la solicitud de la version publica de todos los
trémites y archivo que se han realizado funcionamiento su Organo Interno de Control
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Justicia Administrativa del Estado de México, publicados en el periédico oficial del Gobiemo del

Estado de México, denominado “Gaceta del Goblerno” el nueve de diciembre de dos mil veinte,

ocho y quince de enero de dos mil veintiuno, se determing suspender plazos, términos procesales

y audiencias, ademés de efectuarse trabajo a distancia, con la finalidad de mitigar Ia dispersion y

transmisin del virus SARS-CoV2 (COVID 19).

Finalmente; respecto de las sentencias pronunciadas en los expedientes de los recursos de
revision 675/2019, 437/2019, 494/2019, se informa que este Grgano revisor por el momento
no cuenta con el expediente fisico en el que se encuentra agregada la sentencia requerida,
derivado que los citados expedientes fueron remitidos para substanciar juicios de amparo, segiin se
especifica enseguida:

437/2019 Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito
Juicio de Amparo 9/2020
494/2019 Juzgado Décimo de Distrito
Juicio de Amparo 235/2020
675/2019 Juzgado Primero de Distrito
Juicio de Amparo 51/2020

Sin mas por el momento le envio un cordial saludo.
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Jjuzgar y evaluar a sus representantes y servidores publicos y estimulan la transparencia en el ejercicio
de las funciones, como uno de sus principios rectores.

TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de informacién y con
fundamento en lo previsto en los articulos 150, 151, y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se le informa lo siguiente:

SECRETARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA: Por lo anterior debera
considerarse lo establecido en los articulos 8 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra citan:
“Articulo 8. El derecho de acceso a la informacion o la clasificacion de la informacion se
interpretaran conforme a los principios establecidos en la Constitucion Federal, los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la
Constitucion Local y la presente Ley. En la aplicacion e interpretacion de la presente Ley
debera prevalecer el principio de maxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la
Constitucion Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, la Ley General, la Constitucion Local, asi como en las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los organos nacionales e internacionales especializados,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la proteccion mas amplia, atendiendo al
principio pro persona. Para el caso de la interpretacion se podra tomar en cuenta los
criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en
materia de transparencia y el derecho de acceso a la informacion. (...) Articulo 12.
Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacion publica seran responsables de la misma en los términos de las disposiciones
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parte, la Ley General, la Constitucion Local, asi como en las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los organos nacionales e internacionales especializados,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la proteccion mas amplia, atendiendo al
principio pro persona. Para el caso de la interpretacion se podra tomar en cuenta los
criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en
materia de transparencia y el derecho de acceso a la informacion. (...) Articulo 12.
Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacion publica seran responsables de la misma en los términos de las disposiciones
juridicas ap]icablee Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica
que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La
obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni
el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla,
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones. “ (sic) Al respecto, esta servidora
publica habilitada sefiala que el articulo 24 de la Ley Organica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de México; asi como los numerales 35 y 36 del propio
Reglamento Interior, establecen las atribuciones de la Presidencia de este Tribunal. De
donde se sigue que “SOLICITO EN VERSION PUBLICA LAS SENTENCIAS DE LOS
JUICIOS ADMINISTRATIVOS RESUELTOS POR LA TERESA DE JESUS
MARTINEZ IBANES MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA REGIONAL
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS; 323/2019 CONFIRMA;
395/2019CONFIRMA; 419/2019CONFIRMA; 437/2019CONFIRMA;
443/2019CONFIRMA  ;455/2019CONFIRMA; 462/2019 y 470/2019 Acumulados
CONFIRMA; 467/2019CONFIRMA ; 494/2019CONFIRMA; 500/2019CONFIRMA;
555/2019CONFIRMA; 569/2019CONFIRMA;
581/2019CONFIRMA; 625/20]9(_()NF1RMA 659/2019CONFIRMA;
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